
MuniciBic de
Atlacornulco

cÉDULA DE INFoRMAGIÓN DE TRÁffiITES Y SERVICIOS
DEL INUNICIPIO DE ATLACOMULCO

(REMryS)

DIRECCIÓN DE ECOLOGíA

COORDINACIÓN DE ORDENAMIENTO ECOLÓGICO

Acopio temporal de residuos de manejo especial.

El acopio de residuos de manejo especial que por su composición deben recibir un tratam¡ento y disposicién final especial, como medicamento
caduco, aparatos electrónicos, eléclricos, envases de agroquímicos vacíos y llantas-

Artículo 10 de la Ley General para Ia Prevención y Gestión Integral de los Residuos.

Artículo 4,7 fracción lll Código para la Biodiversidad del Estado de México.

A,rtículo 209 Bando Municipal 2025.

Constancia de entrega-recepción,

Acudir a las Oficinas de la
Coordinación de Ordenamiento
Ecológico de la Dirección de
Ecología.

De mánera permanente, cuando el ciudadano tenga residuos de manejo especial.

PER§ONAS FISICAS oRIGTNAL COP|A{S)

1. Entregar los productos en la oficina de la Coordinación
de Ordenamiento Ecológico de lunes a viernes de 09:00 a
16:00 hrs. Entregar los productos en el Centro de Acopio
Temporal, los días jueves de 13:00 a 15:30 horas, o bien,
entregarlos en el módulo de acopio temporal, en el lugar y
hora que se señalen durante la campaña de recolección.

Manual de Procedimientos de Ia Dirección de Ecología
vigente, páginas 59-68.

PERSONA§ JURÍOICO-ÜOLECTIVAS oRTGTNAL COPIA{S}

f . Entregar los productos en la oficina de la Coordinación
de Ordenamiento Ecológico de lunes a viernes de 09:00 a
16:00 hrs. Entregar los produstos en el Centro de Acopio
Temporal, los días jueves de 13:00 a 15:30 horas, o bien,
entregarlos en el módulo de aeopio temporal, en el lugar y
hora que se señalen durante la campaña de recolección.

Manual de Procedimientos de la Dirección de Ecología
vigente, páginas 59S8.

INSTTTUCTONE§ p{¡eLlctS ORTGINAL COprAt§}

1. Entregar los productos en la oficina de la Coordinación
de Ordenamiento Ecológico de lunes a viernes de 09:00 a
16:00 hrs. Entregar los productos en el Centro de Acopio
Temporal, los días jueves de 13:00 a 15:30 horas, o bien,
entregarlos en el módulo de acopio temporal, en el lugar y
hora que se señalen durante la campaña de recolección.

Manual de Procedimientos de la Dirección de Ecología
vigente, páginas 59-68.

No aplica
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Recolec{ar los materiales de residuos de manejo especial o residuos recuperables especificados en las condic¡oñes establecidas;
Entregar los materiáles anteriormente mencionados en la Coordinación de Ordenamiento Ecológ¡co de lunes a viernes de 09:00 a 16:00
horas; en el Centro deAcopio Temporal los días jueves de'13:00 a 15:30 horas o, en su caso, trasladarlos a las jornadas de acopio que se
realizarán en escuelas y comunidades del municipio; y
Las personas físicas, juríd¡co.colectivas e instituciones públioas que requieran una constancia de entrega-recepción deberán acudir a la
oficina de la Dirección de Ecología para que se elabore el documento y se Ie entreEue en ese momento o más tardar en 1 día hábil.

Pago únicamente en llantas.

r De automévil rin 13 a 16: $4.00 (cuatro pesos cero centavos M.N.);
. Camionetas rin 17 a 20: $6.00 {seis pesos cero centavos M.N.); y
. Camiones rin 20.5 a 24.5: $10.00 (diez pesos cero centavos M.N).

Artículo 10, fracción Xt de la Ley General para la Prevención y Gestión lntegral de los residuos.

Cajas de Tesorería Municipal, ubicadas en Palacio Municipal.

Solo podrán deposiiar al Centro de Acopio Temporal los días jueves de 13:00 a 15:30 horas; durante jomadas de
acopio que se realizarán en escuelas y comunidades del municipio o en las oficinas de la Dirección de Ecología,
tratándose de medicamento caducg, pilas y aparatos eleclrónicos.

Denuncia ante el Órgano lnterno de Control Municipal
Calle Roberto Barrios Castro SlN, Colonia Las Fuentes
7121245A6A
https:lÁmivw. secogem. gob. mlrlsAñ,I/s it_atn_mex. asp

Artículo 95 fracción ll de la Ley de
Responsabilidades Administrativas del
Estado de México y Municipios, y
artículo 19 fracción XIX def Bando
Municipal vigente.

Profesta Ciudadana
Artículo 52 de la Ley para Ia Meiora
Regulatoria del Estado de México y
sus Municipios.

Los actos o resoluciones de los órganos municipales
podrán ser impugnados por la parte afectada, con el objeto
de modificarlos o revocarlos medíante el Recurso
AdmÍnistrativo de lnconformidad o vía Juicio Administrativo,
de confonnidad con lo que establece el Código de
Procedimíentos Admínístraf ívos.

Artículo 262 del Bando Municipal
vígente.
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Lunes a Viernes de 09:00 a 16:00 horas

712 s97 7189

orRAS oFtctNA euE pREsrAtt sL rRÁmrE o sEnvlcto

¿Qué tipo dé residuos reciben?

Medicamento caduco, pílas, Ilantas, envases de agroquímicos vacíos, aparatos eléc{ricos y/o electrónicos.

¿Tiene algún costo?

Solo se aplica un costo para el caso de llantas, el resto se recibe de manera gratuita

¿Puedo llevar pédac$ría de llantas?

No, solo se reciben llantas completas

¿Qué hacen con el material?

Gestionamos la firma de convenios con dependenc¡as Estatales y Federales, Asociaciones Civiles y empresas
para dar a estos residuos un destino final responsable"
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